
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 133
Mayo 4 de 2001

Por el cual se aprueba un procedimiento para detarm¡nar la prestación
efectiva del Servic¡o de Regulac¡ón Pr¡maria de Frecuencia

El Consejo Nacional d€ Operación en uso de sus facultades legales, en
e3p6cial las confsridas én st Artlculo 36 dé la Ley 14t da 1994, la
Resolución 8{103 del 2 de febrero de 1995 del Ministsr¡o de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resotuc¡ón CREG 025 de 1995, y según lo
acordado en la reun¡ón No 153 del C,N.O. celobrada el 3 d€ mayo do 2001

ACUERDA:

PRlilERO.- OEfinición: La prestación sfsc-tiva dsl Ssrvicio de R€gulación
Primaria de Frócusncia es le evolución dó la potenc¡a Eléctrica, producto del
mov¡miento dé la poténcia m€cánica de la turbina Dara atondar las
variac¡ones de frscuancia sléc{rica.

SEGUNDO.- Cuando uná unidad opare en su mínimo lécnico no será objsto
dé vérif¡cación dé la prestación efsctiva det S€rv¡cio de Regulac¡ón primaria
de Frecuencia por parte del CND.

TERCERO.- El CND efeciuará la verif¡cac¡ón de la prsstación ófec-tiva del
SeNicio de Regulación Primaria d6 Frecuencia, ante la ocunenda de
eventos que desvÍen la freoloncia del SIN del rango 59.8 - 60.2 Hz.

CUARTO.- El presento Acuerdo rigo a pañir del 8 de mayo ds 2OO1.

El Presidonte,

ORREDOR A.
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